
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 21 de septiembre de 2023. Señora 

juez, le informo que curadora de la interdicta a través de apoderada, 

presentó memorial solicitando no se proceda con la revisión de la 

sentencia de interdicción, teniendo en cuenta que la interdicta señora 

LIBIA ESTELLA ARISTIZÁBAL GONZÁLEZ, falleció el 7 de septiembre de 2019, 

anexando el registro civil de defunción. A Despacho.  

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social.  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001 31 10 001 1995 03076 00 

Proceso Interdicción Judicial por Discapacidad 

Mental. 

Solicitante Blanca Aristizábal González  

Interdicta Libia Estella Aristizábal González.   

Interlocutorio N.º 814 

Asunto Se abstiene de adelantar proceso de 

revisión de interdicción.  

 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse sobre el trámite dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019, en el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA, presentado por la señora BLANCA LIBIA ARISTIZÁBAL 

GONZÁLEZ, en relación con la señora LIBIA ESTELLA ARISTIZÁBAL GONZÁLEZ. 

 

Observando el Folio del Registro Civil de Defunción con indicativo serial N° 

09690983, emitido por la Notaría Veintiocho del Círculo de Medellín Ant., 



se corrobora el deceso de la interdicta señora LIBIA ESTELLA ARISTIZÁBAL 

GONZÁLEZ, ocurrido el 7 de septiembre de 2019, por lo que no habrá lugar 

a adelantar el trámite de revisión contemplado en el artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, toda vez que se demuestra claramente que el mismo no 

tiene razón de ser. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,   

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. – ABSTENERSE de adelantar el trámite de revisión contemplado 

en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, en el proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, incoado por la señora 

BLANCA LIBIA ARISTIZÁBAL GONZÁLEZ, en relación con la señora LIBIA 

ESTELLA ARISTIZÁBAL GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO. –  ARCHIVAR estas diligencias, cancelando su registro previo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID. 

JUEZ 
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